
w" ywawaw&^u §Qáwffiw^affiw mffi #qJ.§Ta&a^ DWL wffiT&ww.-
#wxffiemffi a&w&w^eL wwY w&mww .Swwr,cl-&L

wwL ffi%T &mffi , %ffiwtr" ü &\Rwd.ww&,

*'§*mW*mmffi Yü*Y§Wq*e*AffiW Wffim WffiTW&ffiffi% &^:

W ffi f'l, &CffiT {W *rn am d ad *}

ffiwpw&á*nk* m{armwrw :&47 { 2&-2ffi2"e§ #§*-42

a

tr"Y4 VL E><pffiDlEruTE r\iÚ'\ñm%A &ffi§23-2W2eWL-AA, RELq"T|VO AL áW\f¡rm ffiWmAW&&WAffi

EN! IVTNTY&$A AWüW.AL, pROt\tOVtDo ?CW" EL *. á&\WW JZWI'W?.úWX ffi&Wü§&^, mrü

CON\',TRÉ{ nW L EtulPRH§A§ DEtunp,h,lDADp,§ §%RVACAQ% C%WÉ§r&§*AXem&% mW.

awww&Ta&Ae,§ab¿ Y aw§Tam& §"A ww c"v., GewewHrü-w4ENWA mE rúwxeüm §"tu mw
ffi"w., FQW&QWT, %l%TWWm& WR%.9TWA§ WW ,rúVW§TA&&*',Añ4 WRAW&mA y &§^rffi&LrmL
*eww,Awew&w%uffiz

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diez da nautáembre de dww rxdu\

sxwan**aine,o, el cual en su parte conducente dice:

" ". JWZ.§&&§ L§.g0RAL ffiffiL pAffiER §L§ffi§ü§&§* ffi§L §§T&ffiffi, §ffiffiffi t$RilñffiN. ü{$.áffi&*
WffiL CAñ,MEW, CA{§§PffiG&íE; §, D§EZ, ffiffi NúW§E\I¡IWWE ffiffi ffi$§ {ñ§§-

&§WNTO: Se tiene ¡aor reeibido el aficio rernitido por el eentra Federaf de ElectrbMad,
quien infarrna que se enaontró la sigwiente direecian a narwbre de Carrada frñarqaéz
Ga¡"naliel, can direceion en Calte {{wano M§anzana 1ü Late 22 C.P" 24'Í55 por Av. Palmas ut

Qaoba Col 23 de Julio.

De igwa{ forma, se tiene par reeibido ei afieia signada por el Registr"o Pública de la
Pr"opiedad y de eornercia de{ Segwnda Distrita Jwdieiaf, qwien informa qwe se enaontra o!
siguiente predio del e. Garnaliel ear¡"ada Márquez, Prediq_Wfbaryq dp {A Qa{le HuafiA. {le

Qarnpeche,

SoEwidamente, se tiene por presentada el ofieio remitido par el lnstituto fvlexieana dwl
Segwro Sacial, qwien infarrna sobre cl damieilia del e. Gamaliel Carrada frrlárqwez,
wbieado en Cai§e Gwano. 23 de Jwlia. Códiaa Fastal 2415§, eiudad del Carrmsn"
earapeehe,

ffn este ntisrna arden de ideas, se tiene par presentada el oficia remitido par la Afiaina
Recaudadora y de Sen¡rcios al eanffibuyente de Carmen, quien infarrna que w@ ca,eemta

eon domicilio registrado en padranes Estatales a nombre de Garnaliel Carrada Márquez.

trar último, se tiene por recibida el aficio de {a Vaca{ía del Registro Federal de Electares
del lnstituto Naeianal Electaral, quien rinde su informe con respecto al domiailia del e.
Gam aliel earrada {W árq uez, ubieado en Q@$e Huana, {t¡fz. trA, LT" 22, Golania 23 de Julio,

24't Ciwdad del earrnen

Y ean el estada praeesal que guardan las presentes autas- ffn eansecuencia, §ffi
&

Pñ.§&&ffiW.&: lntégrese a las presentes autos el eserita, aficia y anexas de euenta, para Eu*
abren aanforrne a dereeka earresponda, de aanfanwidad con la estableeido en *! artículw
72 f¡"aeeian Vt y X§ do la Ley ürEánica del Padc¡'""lwdicial del Estado.

%WffiWWffiffi: Respeeta a la di§igeneia practieada par el Noti{ieadar- lnter"ino Adscrita a sst*
Juzgado; de feeka tres de sep§§embre de§ das wa§§ ve§nt§e§ruaa, rmediante el cual natifiea
y emplaza a juicio a FAN§.GOT, a través de la respectiva cédula de natificación y



e{fiplaza{niento, obseruando las razanes actuariales de la misma fecha; y de confon"nidad
ean los numerales 743 y ffiA de b Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por
praetieada en forma legal el emplazamiento a juicio de dicha dernandada.

TERAERO: Se certifiea y se hace constar que el término de QUTNCE (15) DiA§
hábiles, que establece el arfículo 873 A de la Ley referida, otorgado a /as demandadas
FONACOT; para que dieran contestación transcurre como a continuación se describe:
DEL CUATRO AL VEINTISE§S DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL llElNTtClNCO, toda vez
que de autos se advierte que fwe notificada y emplazada con f"ectda Wegde sept_ief$b-{W

det dos rni§ veintie§rzea, a través de la fijación de la cédula de natificacian y
err-tplazamienta

Se exclwyen de ese cómputa /os dias seis, srefe, trece, cataree, veinte y veintiuna de
septiembre del dos milveintieinco (por ser sábados y dorningos).

üe igual farma se excluye de diaha térrnino /os días qwince y dieeiséis de septiembre del
dos mil veinticinco (par ser días inhábiles, de acuerdo al Calendario Ofieial 2025 de§

Poder Judicial del Estado de Campeche)

Por lo que se evidencia qwe ha trarpsewrrido en denzasía el térrnina concedido a la
demandada, para que diera contestacian a la demanda instaurada en su contra, por tal
razan se tienen por adrnitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que seart
*antrarias a lo dispuesta par la Ley, así corna por perdida su derecho a ofreaer pruebas y
en su aasü a formular reeo{lven;ian, tal y cü{wo la establece el artícula EV?-A de la Ley
Federal del Trabaja vigente, y corno se /e hizo saber en el proveído de fecha d§ez dw
§ebrero del das ¡n§§veinticinea"

§A&RTü: En vista qwe, la demandada FONACüT na señala domicilio para aír y recibir"
¡zatificaeiones en esta ciwdad, ni proporcionar correo electrónico para la asignacian dei
buzón judiciat; se hace eonstar que las subsecuenfes natifiaaaiones, sea/l o fia
personales, se les harán par estradas tal y como lo establece el arfículo 873-A de ta Ley
Federal det Trabajo vigente, y corno se /es requirio en el punta §EtrT{Wq dw§ prwvz*íd*
de {eeha diez de febrera dcl dss n'ril veintie§nea; del auaf fue natificada personalmente
rnediante la fijación de la cedula de natificación y emplazarniento aon fecha tres de
septiembre del dos mil veinticinca; en consecueneia, se camisiana al Notificador lnterino
Adscrita a esfe .luzgado para que el presente acuerda y las subsecuentes natifieacianes
aun las de carácter persanal, les sean notificados FüR E§TRAffiOS a la dernandada
§*Ne"üoT.

QW§WYA: En razón a que Centro Federal de Electricidad; Registro Fubliea de §a

Frapiedad y de Comercio del Segundo Distrita Judicial, lnstituta Mexiaano del Seguro
§oeial y la Vocalía del Registro Federal de Electares del lnstituto Nacional Electoral han
praparcionado damicilio diversa del demandado físico; es par lo que en cumplimiento a la
establecido en el incisa B) del ordinal 871, así coma en el primer párrafo del numeral 873-
A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

1. GAIW§,L§ffiL CARÑ,&WE §WEW&WWX,

Con domicilio en;

Calle Huano Manzano 10 Lote 22 C.P. 24155 porAv. Palmas v Caoba Col 23 de
Juliq.

a

a

a

Predia Urbano de la §aLlp Haano, de la aolonia 23 de Julio, Lote 21 Manzana X0,

ubicado en este Munieipio de Carmen.

Caile Gqano.23 de Julia. Qódiqo Postal ?4155, Ciudad del Carmen, Campeche.

Calle Huano. Mz. 10. LT. 22. 23 de Julio. Códiqa Postal 24155, Ciudad del Carmen,
Carnpeche.

a quien deberá correrse traslada con la coBias cotejadas y certificadas de lo siguiente;
Escrito inicial de demanda con númera de Promoción P. 3591, una Constancia de no
eanciliación con númera de identifieaeian CARM/AP/Aü878-2CI24, Carta poder de fecka



tr2 de abril del 2A24, una cédwla profesional numero A926E598, eredencial para votar, das
ostadas de cuenta, una eanstaneia de Semanas ea$zadas en el lf,4§5, praveída de {ecka
25 de septiembre ele§ dos mil veintieuatra, eserita ean nurnero de prantoeian F. 371, au{a
d* feeka 1A de febrera del dos mil veintiaineo, así earna el presente praveído.

En ese orden de ideas, se exharta a la parte demandada para que, dentra det Btaza de
QL&§&{CE WíAS HA&§LÉ§, contados a partir det día siguiente al emplazarwiento, dpry
qqntgstación a la defnandA in_terpweafa en_ Ew aqntrA, sfrezcan las prwehas quff
eansideren, o bien planteen la reeonvencion.

ffia igual farcna, eon fwndarnenta en la segwnda parte del párrafo primero del arfícuta EV7-
A, em relaaian con el prirner párrafo de§ nurneral 739 ambas de dicha Ley; se les apereibe
para qwe al pr"esantar su escrita de eantesta*ian dernanda señalen domicilio para aír v
rqcibir nqtifica§loneq en estq-"ciudad, de lo contrario /as subsecuentes notificacianes
persanales se /es harán par media de boletín o est¡"ados, según proceda conforme a §a

Ley Federal deltrabajo en Vigar .

ffn atencién al tereer parrafa del artíawta EV?-A de la Ley Federal del Trabaja, se le
previene a las dernandadas que en easCI de na abjetar las pruehas ofresidas par la pañe
actatra, al marnento de dar cantestaeian a la elemanda interpwesta en su cantra, sa tonrir&
par perdida su derecha de objetar las pruebas de su eontra parte y si na da eontestaeian
a la demanda a la forrnula fuera del p{aza concedida para kacerlo, se tendré:n_§p!"
adrnitidas las aetieiones de la narte , sin periwicia de que hasta antes de la
audienqia preliryinqr pueda qfreeqr prwebas en Qqqtrar@ para denlostrar we el qqtpr ne
era trabaiador o patrón, que {7o existia el e{espido a que na san ciertos las h*eh*s
afirrnados por la pañe aetara"

Asimisma, sele§_{egaierc_§ et!§he§-dswqndectas que en ese rniswda aeto Wr-qw"qssiqffiW_
*@rr@@ e§ectrónie@ Dara aue se les asiane su buzón en ei Sistema de Gestian l*aÍsoral
en el entendida que de no haeerla, las subsecuentes natifiaaciones que no están
cantempladas en el arfíewla 742, se les realizarán par §as estrados electrénieas del Pader
Judicial del EstadCI de earnpeehe, rnisma que padrá eansultar a través de la Bagina aficia§
det Pader Jwdieia§ det Estada de earnpeche, €fl el siguiente link:
§zttps:llpoder§a.adie§a§aawpeetze.gab"waxl§rxzgadaslafuwra§wa/jl_ca{§w@w*@stradws.p*xp?
ras taxestra d osla re h §vCIslc cd u § aslZ fu /§ L{

§ffiXTffi: §e le haee saber a /as partes dernandadas que, de confarmidad con el nwruzeral
EVZ apartado A, fraecian Vll de la Ley de la rmateria, en Gaso de existir wn Jwieio anteriar
promovida par el actsr en cantra del misrna patrón deberan de infarrnarlo ante esta
autaridad, §o anterior para efeetas de ser tomada en aonsideracién en su rnamento
procesal oportuno.

§ffiWffi§fñffi: Can sl estada que Euardan las &wtas, de /os que se desprende quo kasta la
presente fecha el t"§. &yaxmtax"n§wrz*w ds§ §arrvnen; na ka dada eurwplimient* al
reqwerirniento solicitado par esta autaridad, mediante el respeetivo aficio numera 2545/Jt*-
§Í124-2425 y 169/JL-ll/25-2026; el cwal fue ardenado el día treinta de junio del dos mil
veinticinca, es por la que a fin de no vialentar las dereekos fwndamentales de /as ¡tar{es,
derecho de acceso a la justicia, debido preceso, defensa adecuada y tuteia judi*iat
*feetiva, contentplados en las artícu§as '§, '§V y 2ú eanstituaianaÍ, gírws* atenta o{icirs
debienda ser dirigido al W. &YWWT&{ffi§trNT& ffitrL ffi&WWWft§; eqr¡ _e-{ fsfr de" qwq "infqr{x:e I
tramite dadp a l*s aficias de referencia, y se le reewerda a dieka elependeneia qu* *l
objetivo de {as ofieias prirnigenios era para Eue infarrnem del ú§t§ma a ae§s^sa§ darn§s§§§a
de§ qa.se twmgara registro de;

1. §ffi,RW§Ci?§ §§pWe§&L§XeWü§ Wffi §{q\fffi§T§GA*We§ y *e§§Tffiffi§& §.& Wffi C"W,
2. ffi&WAp§§ú-e.§trW§<,e pffi {wÉK§co §"& wffi *"w"
3. §§§T§&q&§ WñeüT§Ce§ ffir,& §NWtr§T§&&C§WW qñ§WAW&"

§sto dentra del tórrnina de dws dí«s &zábi§es, eantados a parlir det día siEuiente de la
reeepcian det oficia que se le envía; apercibidos que de na dar cumplirnienta m i*
CIrdenado, se hara efeetiva la rnuita ean la cual se encantraban apereibidas en los ofieias
r¡uo anteceden.



Por lo gue se ordena que dicho oficio sea remitido diligenciado de manera
personal.

ACTAVO: Con el estado que guardan /os autos, de /os que se desprende que hasta la
presente fecha el H. Ayuntamiento del Carmen y Teléfonos de México; no ha dado
cumplimiento al requerimiento solicitado por esta autoridad, mediante el respectivo oficio
número 163/JL-ll/25-2026 y 167/JL-ll/25-2026; el cual fue ordenado el día dieciocho de
septiembre del dos mil veinticinco, es por lo que a fin de no violentar los derechos
fundamentales de las partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, defensa
adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados en /os artículos 7, 17 y 20
Constitucional, gírese atento oficio recordatorio a dichas dependencr'as; con el fin de
que informe el trámite dado a los oficios de referencia, y se le recuerda a dicha
dependencia que el objetivo de /os oficios primigenios era para que informen del último
o actual domicilio del que tengan registro de;

. GAMALIEL CARRADA MÁRQUEZ

Esto dentro del término de dos días hábiles, contados a partir del dÍa siguiente de la
recepción del oficio gue se le envía; apercibidos que de no dar cumplimiento a lo
ordenado, se hará efectiva la multa con la cual se encontraban apercibidos en /os of¡bios
que anteceden.

Por lo gue se ordena que dicho oficio sea remitido diligenciado de manera
personal.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Elizabeth Pérez Urrieta,
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 11 DE
NOVIEMBRE DE DEL 2025, FIJÉ CÉOUU DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE
ESTE JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTE§
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 10 DE
NOV¡EMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA
DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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